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on 
Presidencia del Gobierna 

ORDEN de 24 de Marzo de 1U3 por 
la que se dispone que el sábado, 17 
de Abri l p róximo, a las vtintitrés 
horas, sea adelantada la hora en 
sesenta minutos. 
Excmos, Sres.: Considerando las 

ventajas que en- los momentos ac
tuales reporta, desde el punto de vis
ta de una economía conveniente, 
que la d u r a c i ó n de la jornada de 
trabajo se adapte lo m á s posible a 
la jornada solar, dispongo: 

Primero. El sábado , 17 de A b r i l 
próximo, a las veint i t rés hora's será 
adelantada la hora en sesenta m i 
nutos. 

Segundo. E l servicio db ferroca
rriles se ajustará en lo relacionado 
con el adelanto de la hora a las re
glas establecidas en la Real Orden 
dé 5 de A b r i l de 1918... 

Tercero. En la Admin i s t r ac ión 
de. Justicia se t endrá presente lo dis
puesto en la Real Orden de 11 de 
Abril de 1918, para evitar que el 
tránsito de uno a otro horario pueda 
ocasionar perturbaciones en dicho 
servicio. 

Cuarto. La ap l icac ión a la indus-
^ y al trabajo del nuevo horario 

oncial no ha de dar lugar al menor 
mentó en la d u r a c i ó n total de la 

^ a d a legal. 
j Vuinto. Oportunamente se seña-
j . r a la fecha en que haya de resta-
U1lcerse la hora normal . 

VV. EE. muchos Oíos guarde a 
ailos. 
p Madrid, 24 de Marzo de 1943.— 

ü-> El Subsecretario, Luis Cartero. 
os. Sres., 

Administración provincial 
DIPUTACION PHOVIJNCIAL DE LEÓN 

AÑO D E 194-3 Mes de Marzo 

Dist r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acue rdá esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 
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19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . 
Representac ión provincial . 
Gastos de r ecaudac ión . . . , 
Personal y material , 
Salubridad e Higiene . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reneficencia c 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a 
Crédito provincial ; 
Devoluciones . . . , 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL . 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

15.562 82 
6.985 33 
6.657 75 

81.165 76 
10.416 66 

215.721 61 
10.493 38 
8.361 53 

110.917 93 
5.416 66 
6.666 66 

83 33 
1.250 00 

479.672 42 

479.672 42 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas cuatrocientas setenta y nueve 
m i l seiscientas setenta y dos pesetas con cuarenta y dos c é n t i m o s . 

León, 4 de Marzo de 1943.—El Interventor, Castor Gómez, 
SESIÓN DE 5 DE MARZO DE] 1943 

La Comisión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.— E l Presidente, Uzquiza. — E l Secretario, José Peláez. 



leialora de Obras Püblícas 
de la DrawBtia de Lean 

Adjudicación medianie concurso pú 
blico de las sobras de construcción del 
Trozo 2 ° de la carretera de Astorga a 
Puebla de Sdnabria, por Santa Co

ló mbd. -
La Direcc ión General de Caminos, 

con fecha 18 del corriente, ha resuel
to aprobar la d o c u m e n t a c i ó n refe
rente al tercer concurso de destajos 
para la ejecución del Trozo 2.° d é l a 
carretera de Astorga a Puebla de Sa-
nabria por Santa Colomba, p rov in 
cia de León, adjudicando el concur
so a Don Maximiano Primo, con la 
baja del 5 por 1.000 sobre los precios 
modificados por destajos prorroga-
bles de 98.000 pesetas, . 

León, 25 de Marzo de i m — E l I n 
geniero Jefe, P. A.: F. Roderos. 

Deleáiííin nrovincial de Trabajo 
F A M I L I A S NUMEROSAS 

Se recuerda a los poseedores de 
t í tulos de familia numerosa, que el 
p r ó x i m o día 31 del actual, finaliza 
la p rór roga del plazo que se hab ía 
concedido para la r enovac ión de los 
mismos para el presente año , advir
t iéndoles que si los t í tulos no son 
renovados quedan nulos y sin valor 
n i efecto de ninguna clase. 

Los que aun no lo hayan hecb 
pueden proveerse en esta Delegar 
de Trabajo, Paseo de los Conde¿ 
Sagasta7 n ú m e r o 2, del corresp 
diente impreso necesario para 
citar la renovac ión y al mismo tiei 
po se les faci l i tarán las instrucción» 
que necesiten para su t rami tac ió i . 

Los que ya tengan en su poder el 
expediente debidamente cumpl i -
mentado,^)Ueden presentarlo acom
p a ñ a d o del t i tulo y de diez pesetas 
en papel de pagos al Estado, en las 
ré.spectivas Alcaldías si residen en 
pueblos de esta provincia y los que 
tengan su domici l io en esta capital 
lo h a r á n directamente en estas ofici
nas, siempre antes del indicado día 
31 del actual, pasado el cual no serán 
admitidos. 

León, 23 de Marzo de 1943.-El De
legado accidental, José de Cárdenas . 

Pola de Cordón actualmente en ig
norado paradero, sobre rec lamac ión 
de 1.491,75 pesetas, Imbiéndose acor
dado por providencia de hoy sacar 
a públ ica subasta por primera vez, 
t é rmino de veinte días , sin suplirr la 
falta da t í tulos y por la cantidad de 
m i l quinientas pesetas, su ava lúo , los 
bienes embargados en este procedi
miento al D. Lucas Andrés González 
consistentes en: 

Una casa de dos cuerpos, de planta 
baja, fuera del casco de la Pola de 
Cordón , calle de R a m ó n del Riego; 
linda: por Oriente, con terreno de 
herederos de,Fél ix Argüello; Medm-
dia, con terreno del mismo; Norte, 
con terreno de Secundino Juá rez , y 
Poniente, calle de R a m ó n del Riego, 
construida de adobes y ladr i l lo , m i 
de veinte metros de fachada por do
ce de fondo. 

La subasta t e n d r á lugar el día 
veintiocho del p r ó x i m o A b r i l , á las 
doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgádo , Plaza de San Isidro 1, ad-
vir t iéndose a los licitadores qae para 
tomar parte en ella debe rán consig
nar sobre la mesa por lo menos el 10 
por 100 del tipo.de tasación; que. no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; 
que las cargas y g ravámenes anterio
res al crédi to del actor y los prefe
rentes si los hubiere c o n t i n u a r á n 
subsistentes sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate y que 
éste"^ "'drá hacerse a calidad de ce-

n tercero. 
en León, a veint idós de Mar-
l i l novecientos cuarenta y 
únzalo F. Valladares. —El 

V Valent ín F e r n á n d e z , 
ú m , 164—54,00 ptas. 

Adninisiraclón de Insticia 
Juzgado de 1.a Instancia de León 

Don Gonzalo F. Valladares,"Juez de 
primera Instancia del partido de 
León . 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se ejecuta sentencia 
de ju ic io de menor cuan t í a promo
vido por el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León representado 
por el Procurador D. Nicanor López 
contra D. Lucas Andrés González y 
D . Gregorio Vidal Robles, vecinos de 

l igado de instrucción de S a h a g á n 
Por medio del presente edicto, rue

go a las Autoiidades ordenen a los 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate del semo
viente que m á s abajo se dirá , sus
tra ído en la madrugada del día doce 
del actual al vecino de V i l l a m u ñ í o 
Je remías Olmos Chico, procediendo 
igualmente a la busca y captura de 
un gitano que a c o m p a ñ a b a a una se
ñora ambos altos, morenos, vistei el 
traje de d r i l , calza zapatillas negras, 
cuyo individuo se supone sea el 
autor del robo de dicho semoviente, 
pon i éndo lo todo caso de ser habido 
a disposic ión de este Juzgado de Ins
t rucción de Sahagún , pues así lo ten
go acordado por providencia de esta 
fecha, dictada en el sumario que 
instruyo con el n ú m . 7 del corriente 
año , sobre robo. -

Semoviente substraido 
Un poll ino de 15 meses, pelo casta: 

ño, con una estrella blanca en la 
frente, de alzada cinco cuartas, en 
buenas carnes. 

Dado en Sahagún , a 17 de M a r w 
de 1943.—Perfecto Andrés ,—El J 
cretario jud i c i a l , (ilegible). 

Juzgado de instrucción de La Bañe-
Don Fernando Capdevila de CuiHg 

na, Juez de ins t rucc ión de La Rr 
ñeza y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de res 

ponsabilidad c iv i l dimanante de] 
causa n ú m e r o treinta y cuatro 
m i l novecientos treinta y cinco, p0! 
lesiones, contra Pr imi t ivo Fernán 
dez Presa, por providencia de esh 
fecha he acordado se saque a públj, 
ca y primera subasta, por término 
de veinte días, la casa embargada al 
condenado, como de su propiedad v 
que a con t inuac ión se reseña: 

Una casa, sita en esta ciudad de 
La Bañeza, en el arrabal de San Ju. 
l ián, Señalada con el n ú m e r o , dos 
de planta baja, con dos habitaciones' 
y cocina de unos cuarenta metros 
cuadrados de extensión süperficial y 
que linda: derecha entrando, cami
no públ ico; izquierda, otra de José 
Amigo; espalda, Nicasia Laciana y 
de frente, con el arrabal de San Ju
l ián, Tasada en la cantidad de mil 
cien pesetas; 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia dé este Juzgado el día tres 
del p róx imo mes de Mayo, a las doce 
de la m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

La Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en un establecimiento pú
blico correspondiente el diez por 
ciento del ava lúo de los bienes, 

2. a No se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

3. a El rematante h a b r á de confor
marse con la escritura de venta que 
se otorgue a su favor o con el testi
monio de ad jud icac ión , por no ha
berse presentado t í tu los de propie
dad de la finca n i suplico a la falta 
de los mismos. 

La Bañeza a diez y seis de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y tres.^-
Fernando Capdevila.—El Secretario 
jud ic ia l , Juan Mart ín . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

tomunldad de Regaoles de Caslillo 
de Luna 

Por el presente se hace constar que 
en el t ab lón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto a* 
públ ico el proyecto de Ordenanzas 
y Reglamento de la Comunidad de 
Regantes denominada «Castillo de 
Luna» , en el pueblo de Los Barrios 
de Luna, lo. que se hace' constar por 
si alguno tiene que oponer réclama' 
c ión a tal proyecto, el cual estará 
puesto durante el plazo de treinta 
días a contar desde el de hoy. 

Los Barrios de Luna a 15 de Maf 
.— Tedoro Fernández , «Ja' 
m y J u l i á n García, 

Núm. 152—17,00 pía8' 
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